
PATENTE DE INVENCION

por 20 aRoa

a favor de D. JAIME ARAGALL MARTORELL, de nacionalidad 

española, residente en Barcelona, S alsea  103.  -  -  -  -  

por: "PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE EXTRACTOS 

DILUIDOS ACUOSOS O INFUSIONES DE CAFE, TE, MANZANILLA,

SUS SUCEDANEOS U OTRAS' MATERIAS VEGETALES SIMILARES EN

GENERAL". --------------------------

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente patente da invención se  r e f ie r e  a  un 

procedimiento para la  obtención, de una manera se n c illa , 

rápida, lim pia, e fic ie n te  y con gran e la stic id a d  de 

producción, de extractos d ilu idos acuosos o in fusiones de 

5 ca fé , té ,  manzanilla, sus sucedáneos u otras m aterias

vegeta les  sim ilares en general, es decir: l a  incorporación 

a l  agua de lo s  n ecesarios o convenientes prin cip ios f i j o s  

solubles y materias v o lá t i le s  contenidas en e l cuerpo o 

m ateria del que se desea obtener e l citado extracto o 

10 líquido extractivo , conservando sus mejores y más adecuadas 

cualidades, sabor y aroma, con e l f in  de producir l a  

mejor sensación y acción f is io ló g ic a .
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Esta fin alid ad  primordial del actual procedimiento se 

consigue mediante la  acción combinada del agua ca lien te , a 

temperatura adecuada, con l a  fuerza de reacción o centrífuga, 

actuando en determinadas condiciones y mediante d isp ositivos 

adecuados que constituyen una selección, confinación y dispo­

sición  de elementos químicos (substancias contenidas en e l 

cuerpo o materia tratado) y mecánicos (los d isp o sitivo s y la  

fuerza desarrollada actuante) especialmente dispuestos para

lo s  fin e s  de la  invención, aventajando o superando lo s  proce­

dimientos o sistemas hasta hoy en uso.

Dado e l enorme consumo de lo s  extractos diluidos 

acuosos o que da la s  infusiones se hace, principalmente de 

lo s  de cafó, té  y/o sus sucedáneos, se comprende toda la  

importancia que tie n e , desde diversos puntos de v is ta , la  

obtenoión de lo s  mismos en Óptimas condiciones, y , con e l lo , 

la s  ventajas y trascendencia del procedimiento objeto de esta 

invención.

Los extractos diluidos acuosos o infusiones, se vienen 

obteniendo hasta e l  presente por diversos métodos y medios 

que se extienden desde lo s  más elementales a lo s  más oomplejos, 

procediendo en e l  primer caso, a echar simplemente e l café u 

otra materia, as agua ca lien te  colándolo después, o hirviéndolo 

durante un c ie r to  tiempo procediendo como en e l  caso an terior; 

o bien a la  inversa: echando e l agua ca lien te  en e l  café 

colocado en una, manga f i l t r a n te  u otra clase de f i l t r o  y, en 

todo caso, operando eA recip ien tes to ta l  o parcialmente abiertos, 

con gran pérdida de materias v o lá t ile s  y dejando en l a  operación 

residuos húmedos y sucios.

En lo s  procedimientos más complejos se procede empleando 

aparatos p rovistos de focos c a lo r ífic o s  más o menos potentes30



y sometiendo e l café , u otra materia, a l a  aooién del vapor 

saturado y aún del recalentado, a temperaturas y presiones con 

la s  que, pretendiendo obtener un extracto diluido supereen­

centrado, se anulan o perjudican elementos esenciales, esp ecia l- 

5 mente aromáticos v o lá t i le s ,  o se  arrasaran e incorporan en exceso 

otros elementos que perjudican l a  calidad y, esencialmente, e l 

aroma del extracto, a s i  obtenido, aroma debido entre otros, 

por ejemplo en e l café, a diversos mercaptanos del furano 

-oxisu lfuros a islados, o méselas de componentes de nitrógeno y 

10 oxigeno, dándole o comunicándole por otra parte, con aquel 

a rra stre  indebido, e l ca ra cte rístico  "gusto ardiente", como 

e l de lo s  preparados de achicoria, y por ejemplo en e l t é  la s  

ca ra c te rístic a s  de "astrigenoia" y  "amargor" debidos a l  exceso 

de tanino incorporado, teniendo en cuenta que e l  ácido tánico 

15 del té  d if ie r e  del que ex iste  en e l café y  se id e n tif ic a  con 

e l de la s  a ga lla s , resultados que desvirtúan completamente la  

calidad y e l  va lor del líquido extractivo obtenido e incluso 

su acción f is io ló g ic a .

Por la s  razones expuestas, em ningún caso debe emplear 

20 se, por tanto, la s  temperaturas que excedan más a l lá  de lo s  

e s tr ic to s  lím ite s  debidos, pues es sabido que e l  café, y aún 

más e l t é ,  no deben nunca ser hervidos, o sometidos a una 

acción c a lo r if io a  sim ilar, s i  se desea obtener de e llo s  un 

liquido extractivo que reúna la s  debidas cualidades y que 

25 contanga lo s  p rin cip ios f i j o s  solubles necesarios o convenientes 

para qquella debida acción f is io ló g ic a  mencionada, como por 

ejemplo e l  importante excitante nervioso "cafeína" que aumenta 

la  presión de l a  sangre a r te r ia l y retarda y  fo rta le ce  la  

actividad  del tarazón? Esta acción f is io ló g ic a  no depende 

30 solamente de a lca lo id es como e l oitado, l a  te ín a  o trim etilxan tin a



y la  te o f i lin a  del t é ,  incorporados a l disolvente, sino que 

también de lo s  a ce ite s  v o lá t ile s  como la  "cafeona", a ce ite  

empireumático de acción coadyuvante a la  de la  cafeína, a s i 

como de otras substancias solubles en e l  agua, vehículo emplea- 

5 do, y que pueden calcu larse en importantes proporciones com­

prendidas entre e l  25 a l  33% para e l café , y  e l  30 a l  55 y 

aún e l  60% para e l  té ,  y entre la s  que se encuentran esen cial­

mente: la s  nitrogenadas, cafeína citada, y otros a lcalo id es; 

materias grasas; tanino; materias no nitrogenadas; y muchas 

10 otras de la s  que sólo minerales, por ejemplo; potasa, c a l,

magnesia, óxido fé rr ic o , ácido fo sfó rico , su lfú rico , s i l íc ic o ,  

carbónico, cloruro potásico, carbón, e t c . ,  se disuelven en 

una proporción del 70 a l  90 por ciento de la s  contenidas, y 

de cuya proporción e l 50 a l  60% lo  constituye, por ejemplo 

15 en e l café, la  potasa, en t a l  forma que s i  se emplea un té r­

mino medio de 12 gramos de café, adecuadamente molido, y  100 cm̂  

de agua para obtener un líquido extractivo o infusión debida­

mente concentrado, la  proporción de materias solubles debe 

h allarse  alrededor de lo s  3 grs.

20 Con e llo  se l le g a  a la  conclusión de que una dilución

e incorppración necesaria o conveniente es fundamental y 

esencialísim a, no sólo en cuanto a lo s  prin cip ios f i j o s  solubles 

sino que también en cuanto a la s  materias v o lá t ile s ,  debiendo 

quedar incorporados, én cuanto sea posible, lo s  ace ites  

2$ aromá^idos ;, sin  lo s  cuales e l gusto se pierde o queda pro­

fundamente alterado, siendo esta incorporación más o menos 

e fic ie n te  según diversas y complejas circunstancias que suelen 

pasar inadvertidas o no practicadas, a saber: grado de d iv i­

s ib ilid a d  de la  materia tratada; estanqueidad de lo s  recip ien tes; 

temperatura, velocidad y presión del disolvente; tiempo de30



acción del mismo; e tc ,;  en la s  que se re a liz a  l a  lix iv ia c ió n  

que determina la  incorporación de lo s  citados principios 

f i j o s  solubles y materias v o lá t ile s  a l  disolvente; a s i como 

también la  naturaleza del f i l t r o  para un adecuado filtra d o  

5 del líquido extractivo correspondiente, su acumulación o su 

inmediata sa lid a  a l  exterio r.

Todo e llo  demuestra la  m ultiplicidad y complejidad de 

lo s  factores que entran en una operación realizad a comúnmente 

de cualquier manera mediante vistosos y aparantes aparatos em- 

10 pleados hasta e l presente.

Con e l procedimiento objeto de esta invención quedan 

solventados lo s  inconvenientes que presentan lo s  sistemas 

actu ales, uniendo ahora a la  rapidez y e lasticid ad  de funcio­

namiento la  seguridad c u a lita tiv a  a l  v e r ific a rs e : e l suministro 

15 del agua a la  temperatura adecuada y adquirida por medio de 

cualquier foco c a lo r íf ic o  independiente; la  dilución e incor­

poración a l  agua de lo s  necesarios principios f i j o s  solubles 

y materias v o lá t ile s , esenciales a l  sabor y aroma perfectios, 

contenidos en la  materia tratada a l ser atravesada su masa 

20 homogéneamente por e l disolvente; y e l f iltra d o  y sa lid a  

subsiguientes del liquido extractivo en doble recip ien te 

cerrado a l abrigo del a ire  y ambiente. El residuo que resta  

de esta operación queda totalmente seco, siendo ca ra cterístico  

en e l procedimiento la  posibilidad de obtener con lo s  mismos 

25 d isp o sitivo s, y con suma facilid ad  y dentro de amplios lím ite s, 

mayores o menores cantidades de liquido extractivo o extracto 

d ilu id o, cosa ésta imposible de lle v a r  a cabo con lo s  actuales 

procedimientos a no ser mediante m últiples operaciones y 

d isp o sitivo s.

Las ventajas reseñadas para e l procedimiento objeto30
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de la  invención son conseguidas, segán se ha indicado, mediante 

la  acción del agua calentada alrededor de lo s  100a c .  en cual­

quier foco c a lo r íf ic o , la  cual es conducida hasta la  materia 

a tra ta r , café, té , manzanilla u otro, que se dispone alojada,

$ ya e¡n su forma natural ya en un estado de d iv isió n  adecuado, 

segán e l caso, en un recin to  cerrado provisto de o r if ic io s  

esp eciales de entrada y  salid a  del líqu ido, y sometiendo a l 

mencionado recinto a un rápido movimiento de giro  o rotación 

alrededor de su e je , movimiento que se comunica a l  contenido 

10 del recip ien te . La acción de la  fuerza de reacción o cen trí­

fuga desarrollada determina e l desplazamiento d el líquido 

que en suntrayectoria atraviesa  homogéneamente, en toda su 

masa, e l cuerpo o materia en tratamiento, disolviendo a su 

paso e incorporándose convenientemente lo s  p rin cip ios f i jo s  

1$ solubles y materias v o lá t ile s  convenientes contenidas en dicho 

cuerpo o materia atravesando también, seguidamente, un f i l t r o  

esp ecial, adecuado a la  naturaleza del cuerpo o materia tra ­

tado, que impide la  sa lid a  de p artícu las y permite la  sa lid a  

del extracto diluido acuoso o infusión obtenido que es, se- 

20 guidamente, proyectado, a través del mencionado f i l t r o  y

de lo s  o r if ic io s  de la  pared exterior del recip ien te  g ira to rio , 

a l  exterior del mismo y  a l  in te rio r  de un segundo recinto 

inmóvil, también cerrado, envolvente y concéntrico con respecto 

a l  g ira to rio  y que recoge dicho extracto diluido o infusión 

25 y que por o r if ic io  y conducto adecuados sa le , finalmente, a l  

exterio r ambiente, del que ha estado aislado durante toda la  

operación, para su u tiliz a c ió n  o consumo.

Para la  clara  comprensión de esta patente de invención, 

y a t itu lo  tan sólo de ejemplo, se acompaña a la  presente 

30 memoria un dibujo en e l cual se da la  representación esquemática

- 6 -



del procedimiento y de lo e  d isp ositivos para so desarrollo 

p rá ctico .

En e l dibujo:

La fig u ra  1 muestra en sección alzada esquemática 

5 e l  conjunto de lo s  d isp ositivos de prin cip io  para l a  r e a l i­

zación del procedimiento en cuestión con e l  recin to  g ira to ­

r io  alrededor de un e je  v e r t ic a l.

La fig u ra  2 muestra en sección alzada y  lín ea  de ro­

tura convencional l a  parte de d isp ositivos de p rin cip io  

10 necesarios para exponer e l  caso en e l que e l  recin to  g ira ­

to rio  efectda su giro  alrededor de un e je  horizontal.

Expuesto anteriormente en qué con siste e l ppocedimiau­

to , a continuación se indica de una manera g rá fica  y  descrip­

t iv a  e l esquema teórico  del mismo y  lo s  d isp ositivos de 

15  p rin cip io  esen cia les  mediante lo s  cu a le s  es? posible su desarro­

l l o .

Tales? d isp ositivos comprenden dos recin to s  cerrados, 

c ilin d ric o s  y concéntricos, - 1 -  y  -2—, de lo s  que e l primero 

presenta una conformación anular y se  h a lla  dispuesto en e l 

20 in te r io r  del otro recin to , inmóvil, exterio r -2—.

E l recin to  anular - 1- ,  in te r io r , está  montado en 

forma libremente g ira to ria , siendo capas de r e c ib ir  un impulso 

que le  hago g ira r rápidamente alrededor de su e je  geométrico 

v e r t ic a l,  cuyo impulso se obtiene por cualquier sistema o 

25 mecanismo m otriz, ya sea manual, por resorte , mecánico, 

e lé c tr ic o , hidráulico, u otro que convenga.

Dicho recin to  anular - 1-  está formado por dos paredes 

c irc u la re s  y concéntricas, una in te r io r  - 3-  tubular y otra 

e x te rio r -4 - circulas? que determina entre e l la s  una zona o 

30 espacio anular -5 -, presentando además, dicho recin to , un



-  8 - 2
fondo o base -6— (al que se vincula e l e je  - 18-  de rotación), 

y  una tapa -7— acopladas amoviblemente.

Bu l a  indinada zona anular - 5-  se coloca e l cuerpo o 

materia a tra ta r , ya sea en su forma natural o en un estado 

5 de d ivisión  a r t i f i c i a l ,  procedente, por ejemplo, de una

operación de molido (moltura), de manera que sus p a rtíc u la s  

sean de dimensiones) adecuadas para perm itir en cada caso que 

e l disolvente se apodere o se incorpore, en condiciones óp ti­

mas y en proporciones debidas^ de lo s  p rin cip io s solubles y 

10 m aterias v o lá t i le s  contenidos en e l complejo químico de l a  

materia tratada basta e l  grado de concentración conveniente.

Las peredas - 3 -  y  -4 — del recinto anular presentan 

m ú ltip les o r if ic io s ,  en número, forma, dimensiones y situación 

adecuados a la  naturaleza de l a  materia tratada, designándose 

15  con l a  referen cia  -8 -  lo s  o r if ic io s  practicados en l a  pared 

in te r io r  tubular - 1 -  y lo s  designados con l a  referen cia  - 9-  

lo s  practicados en l a  pared e x te rio r  c ircu la r  - 4- ,  siendo lo s  

primeros lo s  o r i f ic ia s  por donde penetra é l agua a l a  tempera­

tura adecuada en e l recin to  anular - I -  (hasta ocupar l a  zona 

20 anular -5 -) , agua procedente del recip ien te cónico -10 - por 

donde se sum inistra y  es seguidamente conducida por medio 

de la  prolongación tubular - 1 1 -  del propio recip ien te  y  que 

se a lo ja  en e l in te r io r  de la  pared tubular -3 -  y precisamente 

en la  zona o espacio c irc u la r  cen tral delimitado por dicha 

25 pared y concéntricamente a la  misma. Dicha prolongación tubu­

la r  l le v a  practicados asimismo m últiples o r i f ic io s  -12 - en 

número, forma, dimensiones y situación adecuados para l a  

mejor penetración y d istribución  del agua.

Mediante esta  disposición, e l  agua procedente del 

30 recip ien te  -10— y  que e s  conducida y d istrib u id a por l a
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prolongación tubular - 1 1 - ,  lle g a , a través de lo s  o r i f ic io s  

-12— a l  in te r io r  de l a  pared tubular -3 -  pasando rápidamente, 

a través de lo s  o r if ic io s  -8—, a la  zona anular - 5— del 

recinto g ira to rio  - I —. El paso rápido del agua, desde la  

5 parte central a la  p e r ifé r ic a  del recinto  - 1 - ,  obligada ésta 

a áravesar en su desplazamiento l a  masa del cuerpo o materia 

a tra ta r , s e  obtiene a l  someter a l  mencionado recinto a un 

rápido movimiento de rotación que por l a  acción de la  fuerza 

de reacción o centrifuga generada proyecta e l  agua, a través^

10 del f i l t r o  -13 -, a l exterior del recinto in te r io r  y g ira ­

to rio  - I - .

Esta penetración del agua se efectúa en forma homogénea 

y e llo  determina la  d ilución e incorporación a la  misma de 

lo s  principios f i j o s  solubles y  materias v o lá t i le s  contenidas 

15T en la  masa del cuerpo o materia que se tratan formándose 

de este modo e l extracto  diluido acuoso o infusión de t a l  

m ateria.

Este extracto o infusión e s  impelido seguidamente 

por l a  fuerza propia de reacción o cen trifuga, traspasando,

20 como se- ha dicho, e l  f i l t r o  -13 -, que recubre l a  cara in tern e 

de la  pared exterior -4 -  del recinto anular g ira to rio , saliendo 

dicho extracto a l  exterio r de t a l  recin to  por lo s  o r if ic io s  

-9— practicados en l a  mencionada pared - 4- .

De esta manera e l  extracto o in fusión, ya f iltr a d o ,

25 es proyectado a l  recin to  Inmóvil - 2 -  en su zona - 14—

determinada entre l a  pared e x te rio r  - 4 -  del recinto  anular 

g ira to rio  - I — y la  cara? in te r io r  de l a  pared del segundo 

recin to , inmóvil, - 2 -  que envuelve concéntricamente a l  

recinto - I —. Dicha zona - 14— recoge e l  extracto o infusión 

30 y por gravedad le  da sa lid a  a l  exterio r ambiente por medio
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del o r if ic io  -1 5 -  y conducto ra d ia l - 16- .  Este segundo 

recinto  se h a lla  también cerrado superiormente por una 

tapa amovible -Z*r —, so lid a ria  del recip ien te cónico - 10-  

y  prolongación tubular - 1 1 -  del mismo, hallándose cerrada 

y inferiormente por e l  fondo -2''—. Be lo  descrito se 

desprende que en toda l a  operación, e l  líquido no ha 

tenido ningún contacto con e l ambiente exterio r, lo  que 

garantiza la  pureza y  calidad del extracto diluido acuoso 

obtenido.

10 E l recinto - 1— es puesto en rápido movimiento de

rotación por medio de cualquier generador o manantial da 

fuerza motriz - 1 ? -  de velocidad regulable.

Según l a  fig u ra  1 é l d isp ositivo  motriz - 17-  

transmite su movimiento de rotación a l  recin to  - 1 -  por 

15 medio del e je  - 18-  que se h a lla  insertado en e l fondo o basa 

-6 -  del mencionado recin to , mientras que e l extremo cerrado 

- 3 '— de l a  pared tubular in te r io r  -3 -  de este  recinto  g ira  

alrededor de la  prolongación tubular del recip ien te  cónico 

-10— que constituye a s í su e je  re a l de g iro .

20 Se comprende que siendo e l presente procedimiento

ap lica b le  a l a  obtención da extractos d ilu id o s  acuosos o 

in fu sion es de cuerpos o materias varios, no ya en su 

constitución química sino en otros?factores de órden f ís ic o  

como su peso esp ecífico , su compacidad, su homogeneidad,

25 e t c . ,  y aun su simple magnitud dimensional volumétrica que 

va, por ejemplo, desde l a s  p artícu las ds una fin a  moltura 

de ca fé , malta, e t c . ,  a l  tamaño relativam ente considerable 

de la s  cabezuelas de manzanilla, y , en f in ,  a  otros factores^ 

se comprende que la s  ca ra c te rístic a s  volum étricas o 

30 dimensionales r e la t iv a s  y la  velocidad de g ire  dél recinto



anular serán, a su vez, variables en función del cuerpo o 

m ateria a tra ta r , de l a  masa de agua o liqu ido que lo  

a tra v iese  por unidad de tiempo, y da l a  temperatura de 

esta agua. Precisamente en este aspecto es donde se 

5 hacen más patentes?las ventajas del empleo adecuado de l a  

fuerza centrifuga a  lo s  f in e s  d el presente procedimiento, 

ya que siendo esta  fuerza proporcional a la  masa o a l 

peso y a l cuadrado da la  velocidad angular, e inversamente 

proporcional a l radio da la  trayecto ria , la s  dimensiones 

10 re la tiv a s  del recin to  anular g ira to rio , para una misma 

capacidad, podrán va ria r dentro de amplios lim ite s  y e llo  

combinado con la s  ca ra c te rístic a s , situación y número de 

lo s  o r if ic io s  de entrada y  sa lid a  del liquido puesto en 

movimiento o que entra en acción, y  con l a  naturaleza del 

15 f i l t r o  empleado.

Se comprende asimismo que, según sea la  c la se  de 

fuerza m otriz empleada y e l tip o  de generador, será 

conveniente o necesario a p lica r  un d isp ositivo  m ultip lica­

dor o un regulador de velocidad o bien ambas oosas en 

20 casos determinados.

La invención, dentro de su esencialidad, puede 

se r  llevad a a  la  p ráctica  mi otras formas de rea liza ció n  

que d ifieran  sólo en d e ta lle  de l a  indicada a t ítu lo  de 

ejemplo, a la s  cu ales alcanzará igualmente la  proteoción 

25 que se recaba. Podrá, pues, l le v a r s e  a  cabo con lo s  

medios y  d isp ositivos más adecuados, por quedar todo 

e llo  comprendido en e l esp íritu  de l e e  reivin d icacion es.



— 1 2  —

Se reivindica; como objeto de la  presente patente de 

invención:

1 +- Procedimiento para l a  obtención de extracto r 

5 d ilu id os acuosos o infusiones de cafó, té ,  manzanilla, sus 

sucedáneos u o tras  m aterias vegetales sim ilares en general, 

con sisten te esencialmente, en a lo ja r  la  materia a p a r t ir  de 

l a  cual se ha de obtener e l  extracto diluido acuoso o infusión, 

materia que debe encontrarse en un estado de d iv isión  natural 

10 o a r t i f i c i a l  conveniente con e l f in  de que se h a lle  en

condiciones adecuadas que permitan la  mejor dilución de l o s  

p rin cip ios f i j o s  solubles y  m aterias v o lá t i le s  que contenga 

e l  complejo químico de la  mencionada materia para su más fá ­

c i l  y  debida incorporación a l disolvente, en un recin to  

1 ?  anular de paredes convenient emente perforadas y  cerrado 

superior e inferíormente; en introducir seguidamente en e l 

núcleo hueco cen tra l de este recin to  anular l a  cantidad 

de agua adecuada a la  c la se  y volumen del extracto dilu ido 

o infusión a obtener y a una temperatura próxima a l a  

20 ebu llición ; en comunicar a continuación a l  mencionado recin to  

anular, receptor de l a  m ateria a  tra ta r , un rápido movimiento 

g ira to rio  mediante e l  cual, e l agua suministrada que penetra 

por e l  núcleo de dicho recin to , por l a  acción de la  fuerza 

de reacción o c e n tr ífig a  desarrollada, se desplaza h a d a  l a  

25 p e r ife r ia  del repetido recin to , atravesando en su tra y e cto ria  

a la  mencionada materia, disolviendo e incorporándose en su 

paso a  tra vés  de l a  misma lo s  principios so lu b les y  m aterias 

v o lá t i le s  contenidos en e lla ,  formándose a s i e l  extracto 

d ilu id o  acuoso e l  cual, siguiendo su tra y e cto ria  por l a  

30  continuada acción de l a  fuerza centrifuga, traspasa un



-  13 2 6 C 2 4 f ' l ^
f i l t r o  circundante con respecto a l  reelnto anular, pasando 

seguidamente e l extracto d ilu id o ,ya  f i lt r a d o , a un segundo 

recin to , inmóvil y envolvente del recin to  anular g ira to rio , 

desde cuyo segundo recin to  y por gravedad sa le  finalmente 

5 e l  extracto diluido o infusión, por o r i f ic io  y conducto 

adecuados, a l  ex terior ambiente, del que ha estado aislado 

durante todo e l  proceso.

2+- Procedimiento para l a  obtención de extractos 

d iluidos acuosos o infusiones de-cafó, tó , manzanilla, sus 

10 sucedáneos u otras materias vegetales sim ilares en general, 

sagdn la  an terior reivin dicación, caracterizado porque e l 

cuerpo f i l t r a n t e  se constituye según una conformación 

laminar determinando un a n illo  c ilin d ric o  que es aplioadO 

contra la  cara interna de la  pared exterior del recinto 

15  anular g ira to rio *

3 . -  Procedimiento para l a  obtención de extractos: 

dilu idos acuosos o infusiones deicafó, tá , manzanilla, sus
y

sucedáneos u otras materias vegeta les sim ilares en general, 

según reivin d icació n  1 ,  caracterizado porque e l recinto 

20 g ira to rio  lo  as alrededor de un e je  v e r t ic a l  y e l recinto 

inmóvil envolvente del g ira to rio  se h a lla  orientado según 

este mismo e je .

4*- Procedimiento para l a  obtención de extractos 

d ilu idos aeuosos o infusiones de cafó, tó , manzanilla, sus 

25 sucedáneos u o tras materias vegetales sim ilares en general, 

según reivin dicación  1 ,  caracterizado porque e l recinto 

g ira to rio  lo  es alrededor de un e je  horizontal y e l  recinto  

inmóvil envolvente está orientado según este mismo e je .

5. -  Procedimiento para la  obtención de extractos 

d ilu id os acuosos o in fusiones de cafó, tó , manzanilla, sus30



sucedáneos u otras materias vegeta les  sim ilares en general, 

según reivindicaciones 1 ,  3 y  4 , caracterizado porque e l 

reointo anular g ira to rio  recibe e l movimiento por su base 

in fe r io r  en donde presenta l a  so lid arización  de un e je  de 

5 arrastre  vinculado a un órgano motriz idóneo#

6#- PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE EXTRACTOS 

DILUIDOS ACUOSOS 0 INFUSIONES DE CAFE, TE, MANZANILLA,

SUS SUCEDANEOS U OTRAS MATERIAS VEGETALES SIMILARES EN 

GENERAL.

Consta l a  presante memoria descriptiva de catorce 

hojas mecanografiadas, numeradas, fo lia d a s  y e s c r ita s  por 

una sola cara, acompasada de mup hoja de dibujos.

Barcelona, para Madrid, a 3o de Ju lio  de 1960

JAIME ARAGALL MARTORELL

P. A.
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